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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notarío 55 - Guayaquil 

ESCRITURA DE MODIFICACIÓN DE 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE    
     

E 

¿ Só 

    

    

1 , Á ESTATUTOS SOCIALES QUE 
(NOTARÍA 55 ) - (or) toras) [/ REALIZA LA COMPAÑÍA 

  

COMERCIAL SATINOSATI S.A. ==-==-=-- 

CUANTIA: INDETERMINADA =-=====.=-- 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy a 

los veinte días del mes de mayo del año dos mil dieciséis, ante 

mí, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo, Notario Público 

Titular Quincuagésimo Quinto de Guayaquil, comparece la 

señora MARÍA ISABEL COELLO COELLO, quien declara ser 

ecuatoriana, casada, mayor de edad, ejecutiva, con domicilio 

en el cantón Samborondón y de paso por esta ciudad, por los 

derechos que representa de la compañía COMERCIAL 

SATINOSATI S.A., compañía constituida de acuerdo con las 

leyes de la República del Ecuador, en su calidad de Gerente 

General, tal como consta del nombramiento debidamente 

aceptado e inscrito en el Registro Mercantil que se adjunta al 

presente instrumento como documento habilitante, y que se 

encuentra debidamente autorizada para este acto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía celebrada el dieciocho de mayo de dos mil 

dieciséis, cuya copia certificada se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante. La compareciente 

declara que es capaz para obligarse y contratar, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida en el objeto y resultado de esta 

escritura pública de MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y Ir
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REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES, me presenta la 

minuta al tenor de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar una por la que conste una 

modificación de objeto social y reforma de Estatutos Sociales 

de una compañía anónima que se otorga a tenor de las 

siguientes Cláusulas y declaraciones: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de modificación de objeto socíal y 

reforma de Estatutos Sociales de una compañía anónima, la 

compañía COMERCIAL SATINOSATI S.A., compañía 

constituida de acuerdo con las leyes de la República del 

Ecuador, con domicilio en el cantón Samborondón, 

debidamente representada por su Gerente General, señora 

María Isabel Coello Coello, de nacionalidad ecuatoriana, 

casada, ejecutiva, mayor de edad, con domicilio en el cantón 

Samborondón, conforme - consta del nombramiento 

debidamente aceptado, inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Samborondón y en vigor que se adjunta al presente 

instrumento como documento: habilitante, y que se encuentra 

debidamente autorizado para jeste acto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, cuya 

copia certificada se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante. : CLÁUSULA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES.- DOS.UNO) La compañía COMERCIAL 

SATINOSATI! S.A. se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el veintidós de octubre de dos mil diez, ante er 
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" Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

      
é Notario Trigésimo Quinto del cantón Guayaquil, docióf R 

Arosemena Benites, inscrita en el Registro de la epa . 
i 

e
t
o
 
¿a
l 

Mercantil del cantón Samborondón el nueve de ag 
    

  

   mil doce, de fojas tres mil trescientos sesenta y ochoa tres mil 

cuatrocientos, número de inscripción  quinier 

veinticuatro. DOS.DOS) La Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas en reunión celebrada el dieciocho de 

con 

mayo de dos mil dieciséis acordó, por unanimidad, modificar 

el objeto social de la compañía en los términos que constan 

en el acta de la reunión de la Junta General de Accionistas de 

la compañía celebrada el dieciocho de mayo de dos mil 

dieciséis y, en consecuencia, modificar el artículo segundo de 

los Estatutos Sociales de la compañía. Se agrega como 

documento habilitante a la presente escritura copia certificada 

del acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de fecha dieciocho de mayo de dos mil dieciséis, 

en virtud de la cual se acuerda la modificación del objeto 

social de la compañía y la reforma del artículo segundo de los 

Estatutos Sociales de la compañía. CLÁUSULA TERCERA: 

MODIFICACIÓN DEL OBJETO  SOCIAL.- los 

antecedentes expuestos, la señora María Isabel Coello Coello, 

Con 

en su condición de Gerente General, y por tanto representante 

legal de la compañía, declara que se ha modificado el objeto 

social de la compañía, de conformidad con lo acordado por la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía en su reunión celebrada el dieciocho de mayo de 

dos mil dieciséis, cuya copia certificada se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante, por lo que el objeto4— 
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social de la compañía será en lo sucesivo el alquiler de bienes 

inmuebles. CLÁUSULA CUARTA: REFORMA DEL 

ARTÍCULO SEGUNDO DE LOS ESTATUTOS SOCIALES.- 

Como consecuencia de lo anterior, la señora María Isabel 

Coello Coello, en su condición de Gerente General, y por 

tanto representante legal de la compañía, declara que se ha 

modificado el artículo Segundo de los Estatutos Sociales de la 

compañía en los términos acordados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de ¡Accionistas de la compañía en 

su reunión celebrada el dieciocho de mayo de dos mil 

dieciséis, cuya copia certificada se adjunta al presente 

instrumento como documento habilitante. Por tanto, el artículo 

segundo de los Estatutos Sociales de la compañía tendrá la 

siguiente redacción: “ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía 

tendrá por objeto dedicarse al alquiler de bienes inmuebles 

para Cualquier propósito. Para el cumplimiento de sus fines la 

compañía podrá celebrar toda clase de actos y contratos a 

fines o conexos con su objeto y permitidos por ta ley.” 

CLÁUSULA QUINTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- La 

señora María Isabel Coello Coello, en su condición de 

Gerente General, y por tanto representante legal de la 

compañía COMERCIAL SATINOSATI S.A., declara bajo 

juramento que la compañía a la que representa no 

mantiene contratos con el Estado ni con ninguna de 

sus instituciones, y que se encuentra al día en el 

cumplimiento de todas sus obligaciones con el 

Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social. Agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de 

A 

 



  

A. 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL SATINOSATI S.A. CELEB 

EL 18 DE MAYO DE 2016 

    

    E AT Posa 
My URAEs 

    

  

    

  

En el cantón Samborondón, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los 18 rd 
de mayo de 2016, a las diez horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en la U Made 
Plaza Real, manzana o solar 13, se reúne la Junta General Extraordinaria Uniyersa! 20) 
Accionistas de la compañí ía COMERCIAL SATINOSATI S.A., de acuerdo con lo preyisto en 

misma, representado por las personas cuyos nombres constan en la Lista de Asiste 2_L 
confeccionada de conformidad con lo dispuesto en el artículo 239 de la propia ley y que son: 

() La compañía de nacionalidad ecuatoriana denominada CATAÑA S.A., debidamente 
representada por su Gerente, el señor Jacinto Esteban Medina Fuentes, propietaria de 

cuarenta y cinco mil seiscientas ochenta y seis (45.686) acciones ordinarias, nominativas 
€ indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 1,00) de valor nominal 
cada una de ellas y con derecho a igual número de votos; y 

  

(i) La señora MARÍA ISABEL COELLO COELLO, propietaria de una (1) acción 
ordinaria, nominativa e indivisible de un dólar de los Estados Unidos de América (US$ 
1,00) de valor nominal y con derecho a igual número de votos. 

Actúa como Presidente Ad-Hoc de la Junta, el señor Jacinto Esteban Medina Fuentes, por 
decisión unánime de los accionistas, y como Secretaria, la señora María Isabel Coello Coello, 
Gerente General de la compañía. La Secretaria expresa que, como consecuencia de la Lista de 
Asistentes que ha formulado, queda constatado que se encuentra presente todo el capital de la 
compañía que asciende a la suma de cuarenta y cinco mil seiscientos ochenta y siete dólares de 
los Estados Unidos de América (US$ 45.687,00), particular que ha sido confirmado con el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía, tal como dispone el Reglamento sobre Juntas 
Generales vigente. 

A continuación el Presidente Ad-Hoc de la Junta hace uso de la palabra y manifiesta que los 
accionistas deben pronunciarse si aceptan la celebración de esta Junta en la que se deberá 
resolver sobre los siguientes puntos del orden del dia: 

1. Conocer y resolver sobre la conveniencia de modificar el objeto social de la 
Ps compañía. o 

2. Conocer y resolver, en caso que sea aprobado el primer punto del orden del día, 
sobre la conveniencia de reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

Conocer y resolver, en caso que sean aprobados el primer y segundo puntos del 
orden del día, sobre la conveniencia de autorizar al representante legal de la 
compañía para que ejecute los acuerdos adoptados por la Junta. 

p 

    

  

    

     
     

  

j 
continuación los accionistas se pronuncian afirmativamente sobre lo propuesto por la 

Ecretaria y manifiestan expresamente que para la celebración de esta Junta, renuncian a la 
a de convocatoria establecida en el Estatuto Social, para cuya constancia y además, en 

urplimiento de lo dispuesto en el artículo 233 de la Ley de Compañías, suscribirán la presente 
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Y Presidente Ad-Hoc declara instalada la sesión, y manifiesta que la Junta debe conocer y 
Eesolver sobre el primer punto del orden del día, que dice: 
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1 Conocer y resolver sobre la conveniencia de modificar el objeto social de la 

compañía, 

oel YA S 

de a ts : 

     

     

   

  

   

  

      Toma la palabra la Gerente General de la compañía, señora María- Isabel Coel 
manifiesta que la compañía tiene la intención de dedicarse en el futuro al alquilé le 

o 

  

   

    
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Covas de pensada! bimitada, 7 
Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los acciomistasisitA 
existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A. continuación, la Secretaria advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 
modificaciones a la moción presentada, La Secretaria llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 

" aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 
de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la compañía 
la moción presentada relativa a la modificación del objeto social por lo que, en lo sucesivo, la 
compañía se dedicará al alquiler de bienes inmuebles. 

A continuación el Presidente Ad-Hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver el 
segundo punto del orden del día, que dice: 

2. Conocer y resolver, en caso que sea aprobado el primer punto del orden del día, 
sobre la conveniencia de reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales de la 
compañía. 

Toma la palabra la Gerente General de la compañia, señora María Isabel Coello Coello, y 
manifiesta que como consecuencia de la aprobación del primer punto el orden del día es 
necesario reformar el artículo segundo de los Estatutos Sociales de la compañía que en lo 
sucesivo tendría la siguiente redacción: 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse al alquiler de bienes 
inmuebles para cualquier propósito. Para, el cumplimiento de sus fines la compañía podrá 
celebrar toda clase de actos y contratos a fines o conexos con su objeto y permitidos por la ley.” 

A continuación mociona que se vote sobre este punto, : 
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Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañías de Responsabilidad Limitada, 
Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas si 
existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

El 

E 
| 

]    S|Á continuación, la Secretaria advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
3 labstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 

modificaciones a la moción presentada. La Secretaria llama uno a uno a los accionistas en orden 

alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 
de la compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 
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En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la, inpañia 
" la moción presentada relativa a la reforma del artículo segundo de los Estatutos Sgciales, Ea 

compañía que, en lo sucesivo, tendrá la siguiente redacción: ES 
VO Pao 7 

“ARTÍCULO SEGUNDO.- La compañía tendrá por objeto dedicarse al alq (DORA 58 
inmuebles para cualquier propósito. Para el cumplimiento de sus fines la c: mpañía“Pádrá : Mosa 
celebrar toda clase de actos y contratos a fines o conexos con su objeto y permitid AQ 

tercer A continuación el Presidente Ad-Hoc manifiesta que la Junta debe conocer y resolver 
punto del orden del día, que dice: 

3. Conocer y resolver, en caso que sean aprobados el primer y segundo puntos del 

orden del día, sobre la conveniencia de autorizar al representante legal de la 
compaiiía para que ejecute los acuerdos adoptados por la Junta. A 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hoc de la Junta, señor Jacinto Esteban Medina Fuentes, y 
manifiesta que, una vez que han sido aprobados el primer y el segundo puntos del orden del día, 
es necesario autorizar a la representante legal de la compañía para que proceda a otorgar todos 
los documentos públicos y privados necesarios para ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta 
General de Accionistas, y en particular, para que proceda a otorgar la escritura pública de 
reforma del objeto social hasta conseguir su inscripción en el Registro Mercantil 
correspondiente. Á continuación mociona que se vote sobre este punto. 

Posteriormente, de conformidad con lo establecido en el Artículo 26 del Reglamento sobre 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las Compañias de Responsabilidad Limitada, 
Anónimas y de Economía Mixta, el Presidente Ad-Hoc de la sesión consulta a los accionistas si 
existe alguna sugerencia sobre la moción expuesta u otra moción alternativa para ser 
considerada, sin que ninguno de ellos realice cambios o sugerencias a la moción presentada. 

A. continuación, la Secretaria advierte a todos los accionistas que los votos en blanco y las 
abstenciones se sumarán a la mayoría y que al momento de la votación no procede 
modificaciones a la moción presentada. La Secretaria llama uno a uno a los accionistas en orden 
alfabético para que procedan a consignar su voto en alta voz resultando que la moción ha sido 
aprobada con el voto favorable de todos los accionistas presentes o debidamente representados 
de la Compañía, sin que existan votos en contra, en blanco o abstenciones. 

En consecuencia, queda aprobada con el voto favorable de todos los accionistas de la compañía -* 
la moción presentada relativa a la autorización a la representante legal de la compañía para que 
otorgue todos los documentos públicos o privados que resulten necesarios O meramente 
convenientes para ejecutar los acuerdos adoptados por la Junta General de Accionistas, y en 
particular para otorgar la escritura de reforma de objeto social de la compañía hasta conseguir su 

inscripción en el Registro Mercantil correspondiente. : 

EN onstancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: Lista de Asistentes, 
“¿número de acciones que representan, el valor pagado por ellas y los votos que les corresponde;    

     

   

    

gi i como todos los documentos que han sido conocidos y aprobados por la Junta General de 
Accionistas de conformidad con lo señalado en este acta. 

Z No habiendo otro asunto de que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un momento de receso 
zz para la redacción de esta Acta, hecho lo cual, se reinstala la sesión, procediéndose a leer el Acta, 
¿21la misma que queda aprobada por UNANIMIDAD de votos y sin modificaciones, levantándose



  

la sesión a las once horas. De conformidad con lo dispuesto en el artícul 
Compañías, firman la presente Acta todos los asistentes. 

- ) íúÁ A 

        

     

   

  

María kabel Cog 
Secretaria de la Junta 
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ps AA María Isabel Coetla.Cafilo 
Jacinto Esteban Medina Fuentes 

: DÁ Gerente 
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ÚMERO OS CERTIFICADO CEDLÍA 

A, OE o COSLLO, MARIA: «ISABEL 

ZONA 
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SODICATURAS 

 



    
  

República del Ecuador: 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Registro Civil 
Hintilfasción y Cudularión 

  

  

Cédula: A 0908739832 

Apelfidos y nombres: COELLO COELLO MARIA ISABEL 

Condición de cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAY AQUILÍPEDRO CARBO ¡CONCEPCION 

Fecha de nacimiento: 22/06/1983 

Fecha de expedición: 24/08/2012 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: FEMENINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EJECUTIVO 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: JACINTO ESTEBAN MEDINA FUENTES 

Fecha de matcimonio:- - 16/0211 990 . 

  

«Apellidos y nombres de la - MARGOT COELLO ! 
madre: os Yoo : 

Apellidos y nombres del MANUEL GoELLO c 
padre: TIA 

    
       

  

Información referencial del certificada de votación (CNE) 

Sufragó el ciudadano: 

Fecha: : 

Número de certificado: 4 

1.- La información del certificado de votación es consultada der manera ifecta al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de infarmación (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar Ja "Condición de cedulado” del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL ¿ É 

Información de generación del certificacio electrónico. ., :* ' 

Generador por: 091 6555519 
, | 

Número Único de Verificación (NUV): 767829 ' a A 

Uso exclusivo para GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 85 

GUAYASIGUAYAQUIL 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

Fecha Emisión: — 20/05/2016 14:03:02 

Válido Hasta: 20/05/2016 14:03:02 

767529 

  

  
Codifi icación QrR 
    
  

  

Fuente: Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

Signature Nat Verified 

ps Metros E 
se 2018,05,2/14:02:239 

A ason: Fire ectróntca 
Lopation; Ecú 
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AN $ 

MEJO DFLA, á jam 

   

Señora: 

MARIA ISABEL COELLO COELLO / 

Ciudad.- | NOTARÍA 5! AS 55) 

    l Cantindueg    
De mis consideraciones: * 

Cámpleme manifestar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía COMERCIAL SATINOSATI S.A. en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted GERENTE GENERAL 
de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS. 

  

Según el artículo vigésimo tercero del estatuto social, a usted le corresponderá 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual. 

COMERCIAL SATINOSATI S.A. se constituvá mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Trigésimo Quinto del Cantón Guayaquil Abogado Roger 

Arosemena Benites, el 22 de octubre del 2010 e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de junio del 2012 y en el 
Registro Municipal de la Propiedad y Mercantil del cantón Samborondon el 9 de 
agosto del 2012. 

Atentamente, 

  

so 

Ce Cala Aden vo T 
b. Cecilía Arosemena Tanner 

ecretaria de la Junta 
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Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
COMERCIAL SATINOSATI S.A. Guayaquil, 10 de octubre del 2012. 
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Nacionalidad: Ecuatoriana 

C.L. 4 090873983-2



Registro Menicipal de la Propiedad 1 Mercaml del Cuatón Sumboroadón : 

Calixto Romero y Malecón 

Número de Repertorio: 2012— 4073 
  

  

     ANTÍÓS 

- yo? 

6 Ab, Elew-E-Válenzucla Troya 

  

Registrador de la Propiedad .. 

Ma 

ES 

 



  

   REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

        

   
    

  

    

  

...Je hace bien al paísi SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0922202073001 o 
ICAA ES 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL SATINOSATI S.A. e 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS . 

REPRESENTANTE LEGAL: COELLO COELLO MARÍA ISABEL 

CONTADOR: ENCARNACION AGUILAR JOSE FABIAN AR . GR, 

FEG. INICIO ACTRADADEG: 15/03/2013 FEC. CONSTITUS, $ dae 
JUDICATURA 

FEC. INSCRIPCION: 15/03/2013 FECHA DE ACTOÁLTZA CIÓN) 
« 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: ds 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS yo DS 

AA 
DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Gantán: SAMBORONDON Parrogula; LA PUNTILLA (SATELITE) Oludadela: PLAZA REAL Múmeso: 
SOLAR 13 Manzana: O Klónaerra: 1.5 Cuenino: VIA A SAMBORONDON, Referencia ubicación: FREMTE A LA PUERTA 
PRINCIPAL DEL PARQUE MSTORICO Telefono Doriciia: 045113770 Emallparteagaífalpoc.conec 

DORICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

” ANEXD RELACION DEPENDENCIA 

"ANEXO TRAMSAGCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARAQIÓ IMPUESTO ALA RENTA SOCIEDADES 

É TERCIONES EN LA FUENTE 
    

    

   

  

   

    

    

  detOdlal 00) ABIERTOS: 1 

CERRADOS: 0 

devez Rongáillo 
2, 

tas tarios 
Ex 
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FP REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
y | SOCIEDADES 

te hace RERS RUC: 0092808207300 

RAZON SOCIAL: COMERCIAL SATINOSATI S.A, 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO — ABIERTO MATRL2 FEC. INICIO ACT. 08/08/201% 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

- FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR HAVOR Y MENOR DE EQUIPOS ELECTRODOMESTICOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Brovineis: GUAYAS Camón: BAMBORONDON Parroquia. Lá PUNTILLA (SATELITE) Ciudodelír! PLAZA REAL Número: SOLAR 13 
Referencia: FRENTE A LA PUERTA PRIRCIPAL DEL PARQUE HISTORIGO Manzans' O Kildmetro: t 5 Camino: VIA A 
SAMBORONDON Telefono Domicilio: 045113770 Emall: partea gaghoípoc.com.as 

   

      

    

COMPUESTA DE 

GUAYAQUIL, amm epa m== 20 MAY 2016 
  

DE CONFORMIDAD CON EL Ag SL pros PEL ART. 18 

DE LA LEY NOTARIAL VIGENTE DOY E£ 4 A PRECEDENTE 

Ml 

TOS JD DELA 
JUOICATURAES 
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo 

Notario 55 - Guayaquil 

estilo para la plena validez de la presente escritura pública. 

Firma ilegíble.- Abogado Ricardo Flores Gallardo, Registro 

Profesional número doce mil ciento treinta y seis del Colegio de 

Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA ES 
COPIA.- En consecuencia la compareciente se ratifica en el 

contenido de la minuta que se eleva a escritura pública, para * 

que surtan sus efectos legales. Lelda que fue esta escritura de 

principio a fin a la compareciente por mí el Notario, ésta la 

aprueba, ratifica y firma en conjunto conmigo de todo lo cual 

Doy Fe.- 

p. COMERCIAL SATINOSAT! S.A. 

O COELLO L 

C.C. $4 0908739832 e H 008-0241 

  

  

      

    

   

este acen FEST 
rubricó, firmo y sellos 

Guayaquil ei; 
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£ € e AÚsica 

    LL GUAYAQUIL 4d) 
SS ú HH



    

    
   

> DIJO DA. 
AUNAR | 

Factura: 001-002-000007408 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N? 20160901055000114 

NOTARIO OTORGANTE: 55 GUAYAQUIL NOT, 

FECHA: 31 DE MAYO DEL 2016, 

COPIA DEL TESTIMONIO: 3 

ACTO O CONTRATO: REFORMA DE ESTATUTO 

GUAYAQUIL 

OTORGANTES 

"TIPO . o. DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

ISABEL POR SUS PROPIOS DERECHOS . CÉDULA 

DES 

* [DOCUMENTO DE 

  

DA 
20160901055000114 

No. 

0908739832 

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: * [20-05-2016 
  

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [MARIA ¡SABEL COELLO COELLO 
  

N? IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 0908739832         

  

JOBSERVACIONES: [20160901055P01401 

        

    

= 
e NOTARIO(A) ARO O ÁNGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAfESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      

       

      

   

EOmSEY 

Gm N 

NOTARÍA 85 | 
(Eiza steps,



  

, 

Factura: 001-002-000022558 

» 
' A 

DW 
20160901035000539 

"NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN 'MARGINAL N* 20160901035000539 

  

  

  

  

  

      
  
  

  

  

  

        
  

  

  

    

        

  

  

  

: MATRIZ 
FECHA: 1 DE JULIO DEL 2016, (10:18) ¿ 

TIPO DE RAZÓN: ? : 

AGTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: , 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

| 
OTORGANTES . 

. OTORGADO POR : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
COMERCIAL SATINOSATI S.A. [POR SUS PROPIOS DERECHOS RUC 0992802073001 

| A FAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL — [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD " | No. IDENTIFICACIÓN 

; ? 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO:     

     

  
ALTA 

Ze [ : 7 Z .- Y 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  
  

NOTARIAL) [7 
PÚBLICA) 
LLOTANTON GUAYAGUN, 
“($ La CADEL ECUADOR 

AG SARA VERONICA ZUNIGA RENDON 

       

   

  

   CACA Da AA De ES unta CE 
%y£    

2016-09-01-035-000539 

OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES QUÉ 
REALIZA LA COMPAÑÍA COMERCIAL SATINOSATI S.A., otorgada cl 20 

de Mayo del 2016, ante la Notaria Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil, al 

margen de la escritura de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA COMERCIAL. 

SATINOSATI $S.A., otorgada el 22 de Octubre del 2.010, ante la Notaria Trigésima 

Quinta del Cantón Guayaquil.- Guayaquil, treinta de Junio del año dos mil dieciséis.- 

  

ABOGADA MARIA VERONICA ZUÑIGA RENDON 

Notaria Trigésimo Quinta Del Cantón Guayaquil 

 



      

E. 467033 
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«! REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

c] REGISTRO | » 
¿4 MERCANTIL | “fe 

DURÁN z A 
L- SAMBORONDON 7 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE REGISTRO DE 

DATOS 
PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1529 
  

  *8127710RGREMHM*     

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

SOCIEDAD ANONIMA 

845 

6 

330 

  

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

0908739832 COELLO COELLO MARIA REPRESENTANTE LEGAL 

ISABEL       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

MODIFICACIÓN DE OBJETO SOCIAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DE SOCIEDAD ANONIMA 
    
  

NOTARIA QUINCUAGÉSIMA QUINTA /GUAYAQUIL 

/20/05/2016 
  

¿| COMERCIAL SATINOSATI S.A. 
    

  

SAMBORONDÓN   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

[ NO APLICA ] 
DN 
  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

   
      

    
GANTIL UE 

13 DÍA(S) QEÍ$MES DE JULI pao1s 

      
   

Z $ A Sr A 

a e E 
B. EÚIS IDROVO MURILLO 3 a E 3 é 
SISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES BESAMBORONDÓN Y DURÁN . o ia , 4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA AVINORTE EDF REGISTRO CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. Q 

0996488277 

egis ercantil gob.ec, 

Durán - Ecuador



  

DOCUMENTACION y ARCHIVO 
e sanos 

3 5 h a 
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sete Le Je 
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Factura: 001-002-000006898 

RN 
20160901055P01401 

NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

  

    
  

  

  

      

EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20160901055P01401 ] 

E ACTO O CONTRATO: : 
REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20 DE MAYO DEL 2016, (14:37) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
. Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete Identidad Identificación Naclonalldad ¿Calidad representa 

COELLO COELLO MARÍA REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE COMERCIAL 
Natural lisAmEL OA CÉDULA 0808739832 [ya GENERAL SATINOSATI S.A. 

A FAVOR DE : 

Documento de No. Persona Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parrogula 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUI 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
[eotrnaro: INDETERMINADA ] 

    
  

let po y se no 
qa Re O 2> lo 

  

NOTARÍA QUINCUAGESIMÍ       NOTARIO(A) q Ml as (dl oran SALCEDO 

ÚINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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| NOTARIA 55 
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Superintendencia de Compañias 
Guayaquil 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha: 

28/JUL/2016 12:09:49 Usu: evillamar 

AC 
Remitente: * No. Trámite: 28464 [0] 

REGISTRO MERCANTIL DE DURAN 
SAMBORONDON LUIS IDROVO 

Expediente: [167133] 

                

  

          

  

  

RUC: | 
Razón social: o UN 

¡COMERCIAL SATINOSATI S.A. | 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITO EN EL RMD 
MODIFICACION DEL OBJETO SOCIAL 

  

Revise el estada de su tramite por INTERNET |] 128] 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
  

a  


